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 SINDESENA CONCERTA ACCIONES DE INTERVENCIÓN PARA 
RESOLVER QUERELLAS URGENTES EN INFRAESTRUCTURA Y SST 

Con el apoyo fundamental del Ministerio del Trabajo, SINDESENA y el SENA acuerdan 
asignación inmediata cercana a $12.000 millones para la atención de cubiertas y 
mantenimientos urgentes a ejecutarse en lo que resta del año 2026. 

La realidad de nuestras sedes a nivel nacional presenta desafíos estructurales que afectan tanto el 
bienestar de los trabajadores como la calidad de la formación. A través de la plataforma TAYANA, se ha 
identificado que la inversión registrada por las regionales y Centros de Formación para atender Querellas 
ministeriales en Infraestructura y dar cumplimiento a normas de seguridad asciende a más de 
$150.000 millones. Ante la ausencia de este presupuesto total para la vigencia actual, la entidad se 
enfrenta a procesos de sanción administrativa en diversas regionales por no atender oportunamente las 
querellas interpuestas, lo que pone en riesgo la estabilidad operativa de los Centros de Formación. 

 

Jornada reunión SINDESENA – SENA – Ministerio del Trabajo. Fuente: Propia del autor. 

Tras un riguroso proceso de seguimiento y negociación, SINDESENA ha logrado concertar con la entidad 
para que se asigne una partida inicial de $10.000 millones para intervenir las sedes con necesidades 
críticas de infraestructura y Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). Estos recursos, sumados a $2.000 
millones gestionados desde la Dirección de Planeación, buscan mitigar riesgos legales y físicos en las 
regionales más comprometidas. 

Este avance es fruto de la persistencia de SINDESENA en 
denunciar y reportar incansablemente aquellas 
condiciones de infraestructura y seguridad que ponen en 
riesgo la vida y la salud en nuestros puestos de trabajo.  

Gracias a la labor de nuestros equipos internos de 
Infraestructura y Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 
—quienes velan por el bienestar integral de cada servidor 
de la entidad— se logró consolidar un diagnóstico técnico 
real. Este ejercicio permitió cruzar y validar la 
información de la plataforma TAYANA con el equipo de 
construcciones de la Dirección Administrativa y 
Financiera, asegurando que los recursos lleguen 
inicialmente a donde más se necesitan. La concertación 
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técnica permitió priorizar las necesidades más apremiantes, logrando que la administración central 
reconociera la urgencia de destinar recursos específicos para frenar las sanciones en curso. 

Para el trabajador, esto significa el inicio de mejoras en sus entornos laborales: cubiertas, redes 
eléctricas, áreas de seguridad y condiciones de salud que son derechos fundamentales. Para la 
ciudadanía y los aprendices, garantiza que los espacios de formación técnica y tecnológica empiecen a 
cumplir con los estándares de seguridad que el país exige para un empleo digno y una formación de 
calidad. 

 
Resultados 

• Logro inmediato: Asignación de $10.000 
millones en 16 regionales concertados con la 
administración para atender Centros de Formación 
haciendo énfasis en aquellos que están en proceso de 
sanción por querellas de infraestructura y SST. 

 

• Recursos adicionales: Se han dispuesto $2.000 
millones adicionales desde la Dirección de Planeación 
para reforzar estas intervenciones. 

 

 

• Pendiente: Sigue existiendo un déficit superior a los $140.000 millones necesarios para 
atención a las querellas ministeriales, meta por la cual seguiremos trabajando en las próximas 
vigencias presupuestales. 

Hacemos un llamado enérgico a los directores regionales y subdirectores de centro a quienes 
se les asignen estos recursos: Como gerentes públicos, tienen el deber ético y legal de ejecutar 
este presupuesto de manera inmediata, bajo los principios de eficiencia y eficacia. No 
aceptaremos dilaciones administrativas que pongan en riesgo la salud de los trabajadores o el 
patrimonio de la entidad. 

También conminamos a nuestros Presidentes de las Subdirectivas de SINDESENA  hacer un seguimiento  
semanal del avance en el compromiso de estos recursos,  una vez sean asignados por Resolución a los 
centros correspondientes de cada regional, en aproximadamente mes y medio,  para que se garantice 
su ejecución efectiva en la mitigación de los riesgos detectados en cada sede a intervenir. 

Desde SINDESENA mantendremos la vigilancia sobre la ejecución de cada peso 
asignado, asegurando que se traduzca en bienestar real para la comunidad 

educativa. 

 
SINDESENA JUNTA NACIONAL 

Bogotá, 07 de mayo 2026 
 
 

Tramitado por: Paola Andrea Navia, Secretaria. 
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